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   Legal. de la empresa MAGIC PARADISE OPERATOR CIA. LTDA.. , usted muy 2 
digo y solicito: 

Con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Compañías, me permito notificar a usted, la 

siguiente CESIÓN de participaciones: 

CEDENTE No, PARTICIONES — CESIONARIO Ho. PARTICIPACIONES 

Luiz Alberto Tipán Tipán 133 Luia Alejandro Mejía Acosta 133 

CL. 1711586006 CC. 2100287107 

Luis Alberto Tipán Tipán 66 Meiser Reinel Toro Altamirano 56 

CC. 171158600-6 CC. 2100007018 

Carmen Elizabet Quiroz Peñiarrieta 2 Netiser Reinel Toro Altamirano 2 

CL. 1714449020 CC. 2100007018 

Pablo Hermogenes Flores Espinoza 65 Neíser Reinel Toro Altamirano 65 

2C.171108738.-5 CC. 2100007018. 

Todas las participaciones tienen un valor de UN DÓLAR CADA UNA. 

La inversión es nacional. 

Cedentes y cestonarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adicionalmente, luego de estas anotaciones, mego se me conceda una certificación de nómina 

actualizada de socios, 

Firmo por los derechos que represe       

  

“OMPAÑIAS 

Pablo Bermogenes Flores Espinoza 

GERENTE 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SR, LUIS ALBERTO TIPAN TIPAN Y OTROS 

  

A FAVOR DE 

SR. LUIS ALEJANDRO MEJA ACOSTA Y OTRO 

CUANTIA: 266.00 

DI 4 COP, 

E.E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, el día de hoy MIÉRCOLES SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL CUATRO, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO SEGÚN OFICIO NUMERO 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP-MSG DE CINCO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL TRES; comparecen, en calidad de CEDENTES el señor LUIS 

ALBERTO TIPAN TIPAN, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltero; la sefiorita CARMEN ELIZABET QUIROZ PEÑARRIETA, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltera: los cónyuges PABLO 

HERMOGENES FLORES ESPINOZA Y SONIA DEL PILAR LOOR 

RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados entre 
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sí; y, por otra en calidad de CESIONARIOS, los señores LUIS ALEJANDRO 

MEJIA ACOSTA, por sus propios y personales derechos, de estado civil soltero; 

NEISER REINEL TORO ALTAMIRANO, por sus propios y personales derechos, 

de estado civH soltero.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes conozco de que doy fe; y, dicen: Que, de eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal a continuación 

transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de Compañía de 

Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura en calidad de CEDENTES el señor 

LUIS ALBERTO TIPAN TIPAN, por sus propios y personales derechos, de estado 

civil soltero; la señorita CARMEN ELIZABET QUIROZ PEÑARRIETA, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil soltera; los cónyuges PABLO 

HERMOGENES FLORES ESPINOZA Y SONIA DEL PILAR LOORB 

RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, de estado civil casados entre 

z 
sí; y, por otra en calidad de CESIONARIOS, los señores LUIS ALEJANDRO 

MEMA ACOSTA, por sus propios y personales derechos, de estado cfvil soltero; 

NEISER REIMEL TORO ALTAMIRANO, por sus propios y personales derechos, 

de estado civil soltero.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse. - 

ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Quito encargado, doctor Juan Villacís Medina el uno de octubre del dos mil tres, 

inscrita en el registro mercantil el veintisiete de noviembre del dos mil tres, se



    

constituyó la compañía de responsabilidad limitada. “MAGIC PARADISE 

OPERATOR CIA. LTDA.”con un capital soctal de cuatrocientos dólares, dividido 

en cuafrocientas participaciones de un dólar cada una - DOS.- En Junta General 

Universal de socios llevada a cabo el seis de octubre del dos mil cuatro, los socios 

resolvieron por unanimidad autorizar a que los señores Luís Alberto Tipán Tipán, 

Carmen Ouiroz y Pablo Hormogenes Flores cedan las participaciones que ostentan 

en la empresa, en la forma y modo que consta en el documento que se agrega como 

habilitante. - SEGUNDA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En base de lo 

indicado en la clánsula anterior el señor Luiz Alberto Tipán Tipán, cede de sus 

ciento noventa y nueve participaciones: Ciento treinta y tres participaciones a favor 

g6l señor Lurs Alejandro Mejía Acosta; y el saldo de sesenta y seis participaciones 

cede a favor del señor Neiser Reinel Toro Altamirano.- En virtud de esta cesión el 

cedente deja de pertenecer a la empresa - En este mismo acto la señorita Carmen 

Quiroz, cede dos participaciones que ostenta en la smpresa a favor del señor Meiger 

Reinel Toro Altamirano; y, finalmente el señor Pablo Hermogenes Flores Espinoza 

y su cónyuge Sonia del Pilar Loor Rodriguez, ceden de sus ciento noventa y nuevo 

participaciones, sesenta y Cinco participaciones a favor del señor Neiser Reínel 

Toro Altamirano, reservándose para sí ciento treinta y cuatro participaciones en la 

mepresa, cesionarios que sou aceptados como nuevos socios.- En virtud de estas 

cesiones el señor Nelser Reinel Toro Altamirano, acumula a su favor ciento treinta 

y tres participaciones, integramente suscritas y pagadas que los cedentes ostentan 

en la compañía - Los cesionarios por su parte aceptan la cesión que en su favor se 

realiza y que lleva implícito el derecho de socios de la compañía de 

responsabilidad limitada “MAGIC PARADISE OPERATOR CIA. LTDA.”, cesión 

4 
que se efectúa con todos los derechos y obligaciones que de ella emanan.- En
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virtud de esta cesión el capital social de la compañía que es de Cuatrocientos 

Dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, en este 

acto, se halla integrado así: 

Socto: Participaciones -  - Participaciones Participaciones 

Capital anterior Cedidas Total 

PABLO HERMOGENES FLORES ESPINOZA 

199 65 134 

LUIS ALEJANDRO MEJLA ACOSTA 

133 ph yA 133 / 

NEISER REIÍNEL TORO ALTAMIRANO 

Ba
b 

A
 

133 135 

SUMAN 400 

TERCERA.- VALOR - Los cesionarios han pagado a cada uno de los cedentes el 

valor nominal de cada una de las participaciones que les han sido cedidas, esto es 

la suma total de doscientas sesenta y seis dólares, valor que las partes consideran es 

el justo precio de lo cedido, suma que declaran los cedentes haber recibido de la 

parte cesionaria en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que le transfieren 

todoz log derechos y obligaciones que de las participaciones cedidas generan sin 

reservarse nada para sí.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan esta 

escritura por estar de acuerdo con las condiciones pactadas y por ser en seguridad 

de sus intereses.- Quedan expresamente facultada la parte cesionaria a realizar las 

correspondientes marginaciones y anotaciones en el registro mercantil como en la 

Superintendencia de Compañías. - Se realizarán las margmaciones del caso.- Usted, 

señor notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y ley necesarias para 

ña
] e agregan los habilitantes del caso.- HASTA E E Ae la plena validez de esta escritura.-



  

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal y se halla firmada por el señor doctor Luis Danilo Chávez, abogado 

con matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura publica, se han obser- 

vado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos legales que el 

caso así la requiero y demanda; y, leída que les fro esta escritura íntegramente a 

los señores comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todas 

y cada una de las partes de su total contenido, para constancia firman conmigo, en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

£ 

SR. LUIS ALBERTO TIPAN TIPAN 

cc. /711S8600-6 

Casmen (Úviroz 

SRTA. CARMEN ELIZABET QUIROZ PEÑARRIETA 

CC, pY14G4POZ > o 

L 
SR. PABLO HERMO 3 FLORES ESPINOZA   [e ¡AOBAY-S 

SRA. EZ LOOR RODRÍGUEZ 

co ++ 190078 -9 

  

SR. LOIS ALEJANDRO MEJLA ACOSTA 

ce. 2i0o18 210-727 
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En la viudad de Quita, a seis días del mes de cetro del dos mil cuatro, a las doce 
horas, por ser este el domicilio principal de la compañía de responsabilidad limitada, - 
MAGIC PARADISE OPERATOR CIA, LTDA., encontrándose presentes los 

señores: Luis Albirto, ¿Tipán Tipán, titular de ciento noventa y fueve participaciones; 

     
    
    

    

   

    
   

    

     

    

   

Pap e ¿MOS eOpeneE .. Al Espinoza, titular de: ciento. noventa. y: nueve 
parti doiyacioties; y “Cármen Oiiroz Peferrieta, titnler.de.dos participaciones; quienes 

Porran el cien por cio del canttal suscrito y pagado de la empresa que es de 
eientos dólmres Mividido em cuetracientas participaciones de un dólar cada una, 

ines al armmparo de lo dispuesto en a Ey de Compañías, resuelven constitnrse en 
a General e de sovios con la fe ralidad de tratar els siguiente orden del día 

. 3 ro z 

do Uno. - Autorización de cesión de Participaciones.- 
to Dos, 2 £ Conocimiento y aceptación de la rencia del sebo Presidente y 

idad de Secretario el señor Gerente Pablo Flores, e estalada la Junta de esta 
ajera, el señor Presidente ocasional pera trates el peimer punto del oredn del día 
kede la palabra al señor Luis Alberto Tipón Tipán, quien manifiesta que solicita a 
mía se conceda la mtorización suficiente para ceder de sus ciento noventa y 

1 participaciones, ciento treinta y tres participaciones a favor del señor Las 
: ¡apuro Mejía Acosta, a guien se Gebe aceptar como nuevo socio; y el saldo de 
sebenta y seis participaciones ceder a favor del señor Neiser Reindl Toro 

amirano, de suerte que el cedente deje de pertenecer a la empresa; la sefiorita 
Quiroz, soticita la palabra y expone que solicita autorización de la huka 

mente interviene el sefior Pablo Flores, quien solicita a la Jurta se le antorice 
de sus ciento noventa y meve participaciones, sesente y cinco participaciones 

del sefior Meiser Toro Altamirano, 2 quien se le debe aceptar como nuevo 
| el que sumadas las participaciones a ceder por el señor Luis Tipán (66), 
en Quiroz (2) y Pablo Flores (65) suma en total a su favor ciento treinta y tres 

participaciones. La Ruta luego de las deliberaciones del caso, resuelve por 
unanimidad autorizar a los socios Luis Tipán, Carmen Quiroz y Pablo Flores para 
que cada uno de ellos ceda las participaciones en la forma propuesta, a favor de Luis 
Mejía y Neiser Toro, a quienes se acepta cono Tuevos soctos.- 
Sobre el segundo punto del orden del día el señor Presidente ocasional solicita que el 
señor Secretario dé lectura a la carta de renuncia presentada por el señor Presidente 
Luis Tipán Tipán, lo cual es cumplido en forma inmediata. La Jmta luego de las 
deliberaciones del caso, la Jumta resuelve soceptar la rencia presentada y en su 
lugar, por unanimidad resuelve nombrar en calidad de Presiderte al señor NEISER 

REINEL TORO ALTAMIRANO, ' facultando se extienda los correspondientes 
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quince de Noviembre del año dos mil cuatro 

DR. JUAN VILLACIS MEDIMA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON” QUITO ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUEDO A UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3521 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de Noviembre del dos mil tres, fs 3042, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MAGIC PARADISE OPERATOR CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a doce de Abril de 
dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MÉ o 
DE CANTÓN PE 

ng. 

 


